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ACTA DE LA COMISIÓN DE GESTIÓN ECONÓMICA DE LA FACULTAD DE 
HUMANIDADES, CELEBRADA EL 8 DE JUNIO DE 2021 
 

El día 8 de junio de 2021 tuvo lugar una reunión de la Comisión de Gestión Económica 
con un único punto en el orden del día: 

Punto Único. Aprobación, si procede, del presupuesto de la Facultad de Humanidades 
para el año 2021 (ver anexo).  

Se aprobó la propuesta por asentimiento.  

 
Fdo.: Elena Muñiz Grijalvo 
Secretaria de la Facultad de Humanidades 
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ÁREA DE GESTIÓN PRESUPUESTARIA Y TESORERÍA
Unidad de Presupuestos

FACULTAD DE HUMANIDADES (ORGÁNICA 30.04.00.00.00)

FINANCIACIÓN ORDINARIA 18.725,45 €
FINANCIACIÓN ADICIONAL
CONTRATO PROGRAMA. 

4.000,00 €

TOTAL A DISTRIBUIR 22.725,45 €              

Concepto Denominación Presupuesto
220.00 Material de oficina no inventariable 1.200,00 €
220.01 Prensa, revistas, libros y publicaciones 0,00 €
220.02 Material informatico no inventarible 200,00 €
222.00 Comunicaciones Telefónicas 650,00 €
222.01 Comunicaciones Postales 300,00 €
223 Transportes 0,00 €
226.02 Información, Divulgación y Publicidad 2.000,00 €
226.06.00 Organización Conferencias 8.000,00 €
226.06.01 Viajes y excursiones con alumnos 4.000,00 €
226.12 Cumplimiento Contrato Programa 0,00 €
226.99 Otros gastos 1.285,41 €
230.00 Dietas 300,00 €
231.00 Locomoción 400,00 €
Cap IV Becarios 4.000,04 €
Cap VI Material Inventariable 390,00 €

22.725,45 €

Reservas de crédito

50% de la Financiación Ordinaria 9.362,73 €                   

Financiación Adicional. Contrato Programa. 4.000,00 €

Con respecto a la Financiación Ordinaria el 50% del crédito se irá poniendo a disposición del Centro en 
función de la ejecución del presupuesto de ingresos, en virtud de la Disposición Adicional 1ª del 
Presupuesto de la Universidad Pablo de Olavide.
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ÁREA DE GESTIÓN PRESUPUESTARIA Y TESORERÍA
Unidad de Presupuestos

FACULTAD DE HUMANIDADES (ORGÁNICA 30.04.00.00.99)
NO se puede realizar modificaciones/transferencias de créditos de esta orgánica a otra.

FINANCIACIÓN REMANENTE (COVID) 2.656,00 €

TOTAL A DISTRIBUIR 2.656,00 €

Concepto Denominación Presupuesto
220.00 Material de oficina no inventariable
220.01 Prensa, revistas, libros y publicaciones
220.02 Material informatico no inventarible
222.00 Comunicaciones Telefónicas
222.01 Comunicaciones Postales 356,00 €
223 Transportes
226.02 Información, Divulgación y Publicidad
226.06.00 Organización Conferencias
226.06.01 Viajes y excursiones con alumnos

226.99 Otros gastos 2.300,00 €
230.00 Dietas
231.00 Locomoción
Cap IV Becarios
Cap VI Material Inventariable

2.656,00 €

Reservas de crédito

50% de la Financiación Ordinaria 1.328,00 €                   

Con respecto a la Financiación Ordinaria el 50% del crédito se irá poniendo a disposición del Centro en 
función de la ejecución del presupuesto de ingresos, en virtud de la Disposición Adicional 1ª del 
Presupuesto de la Universidad Pablo de Olavide.
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